
  1° EDICIÓN CONCURSO  DE “PESCA EN MOVIMIENTO”             
  

   

REGLAMENTO DE PESCA  
  
CONCURSO: Se llevará a cabo los días 29 y 30 de marzo de 2024 en 
modalidad TREKKING en 2 zonas diferentes de la costa Camaronense. 
Una zona de pesca será PLAYA ELOLA y LA OTRA ZONA CALETA 
CAROLINA/ EL PESCADERO según condiciones climáticas. 
Las zonas elegidas por los “Organizadores” estarán delimitadas con banderines 
perfectamente identificables. 
A continuación, se estipularán las reglas según artículos. 
 
CATEGORIA: LIBRE MAYORES DE 14 AÑOS 
 
  
 
ARTICULO Nº 1: La competencia será en la modalidad de movimiento de Pesca 
a lo largo de las zonas delimitadas por los organizadores en sus 2 zonas. A cada 
pescador se le asignará un número para control y fiscalización de las capturas.  
  
Esta disciplina tendrá el siguiente desarrollo:  
Lugar de competencia: El concurso se realizará en 2 etapas por Día, 1° Etapa en 
zona de pesca “ELOLA”, 2° Etapa en zona de pesca “CALETA CAROLINA O EL 
PESCADERO según condiciones climáticas.  
  
ARTICULO Nº 2: La duración de la competencia será realizada en dos (2) 
ETAPAS en cada jornada, los días viernes 29/3 y sábado 30/3, cada jornada se 
realizará en siete (7) horas efectivas de pesca, constará de dos Etapas: 
1° ETAPA se realizará en Zona de Pesca “ELOLA” y tendrá tres (3) horas 
efectivas de pesca, cada jornada. 
2° ETAPA se realizará en Zona de Pesca “CALETA CAROLINA O EL 
PESCADERO” (según condiciones climáticas) y tendrá cuatro (4) horas efectivas 
de pesca, en cada jornada.  
Entre la 1° ETAPA y la 2° ETAPA habrá un BREAK de dos (2) horas para 
descanso y refrigerio. 
 
ARTICULO N° 3: Los horarios de cada ETAPA serán los siguientes: 
 
3-a: Inscripciones anticipadas a los números telefónicos adjuntados al final del 
reglamento. 
3-b: Recepción en 1° ETAPA de pesca Zona “ELOLA” 08:00 hs en cada Jornada. 
3-c: Comienzo 1° ETAPA 9:00 hs, Finalización 12:00 hs.  
3-d: Fiscalización 1° ETAPA 12:00 hs hasta 12:30 hs. 
3-e: Break-Refrigerio 12:30 hs hasta 14:30 hs  
3-f: Comienzo 2° ETAPA 15 hs hasta las 19:00hs  
3-g: Fiscalización 2° ETAPA 19:00 hasta 20:00 hs 
 



  
 
ARTICULO Nº 4: Tanto el comienzo como el final serán anunciados por una 
señal audible, -silbato- cinco (05) minutos antes del comienzo y de la finalización 
para que el pescador tome sus precauciones. Pues de ninguna manera serán 
computadas las piezas que no estén totalmente fuera del agua en el momento 
de anunciarse la finalización del tiempo. Los Pescadores podrán usar los 
siguientes equipos e implementos:  
  
- Caña: de material y medida libre.  
- Reel: libre, obligatorio su uso   
- Nylon: libre  
-Anzuelos: hasta 3 max.  
-Línea: libre (balancín, paternóster, con o sin boya)  
-Profundidad: Libre  
- Plomada de cualquier tipo o peso.  
  
ARTICULO Nº 5: Está prohibido:   
 Ceder o recibir piezas   
 Ceder, recibir o intercambiar el equipo en uso   
 Usar robadores   
 Tener anzuelos encarnados que no sean los de la línea en uso  
 Cruzar líneas de pesca   
 Usar rulero de cebo  
 Cebar el mar 
 Pescar a menos de 10 mts entre pescadores    
 
  

Está permitido:   
 Recoger la línea a mano en caso de rotura de la caña o reel   
 Recibir ayuda de cualquier tipo en el tiempo de descanso y cambiar de equipo 

en forma parcial o total dando aviso al fiscal del sector. 
 Cebar la carnada 
 Cambiar arte de pesca (señuelo, cucharita, línea o mosca) en cualquier 

momento sin aviso al fiscal.  
 Ingresar al agua hasta la cintura para lanzar el arte de pesca  
 
  
ARTICULO Nº 6: A cada pescador se le entregará una tarjeta numerada, para 
su identificación al logro de cada pieza, el pescador deberá exhibirla al fiscal para 
que tome nota de la pieza obtenida.  
  
ARTICULO Nº 7: Premiación: 
Se establecerá de la siguiente manera: 
 
1° PUESTO- Premio a la Pieza Mayor (kg) (obteniendo este premio no podrá 
concursar en las siguientes premiaciones del segundo al tercer) $ 150.000 en 
Efectivo + Trofeo. 
 



 2° PUESTO- Premio al mayor kilaje (obteniendo este premio no podrá concursar 
en la siguiente premiación del tercer puesto) $ 100.000 en Efectivo + Trofeo. 
 3° PUESTO-  Premio a la mayor cantidad de piezas. $ 50.000 en Efectivo + 
Trofeo. 
 
Será ganador del 1er PUESTO aquel que saque la pieza de mayor peso (sin 
discriminación de especie), 2do PUESTO aquel que saque la mayor cantidad en 
kilogramos, 3er PUESTO aquel que saque la mayor cantidad en piezas. 
 
ARTICULO Nº 8: Frente al empate, se desempatará según la cantidad de piezas 
capturadas. De persistir el empate, se tomará en cuenta el kilaje de lo capturado. 
  
ARTICULO Nº 9:  Tamaño mínimo computable será de: Para la especie 
Pejerrey sin tamaño mínimo computable y 25 cm en la especie Robalo y otras.  
  
ARTICULO Nº 10: FISCALIZACIÓN, terminada cada etapa se precintará una 
bolsa con el N° de cada competidor firmada por el mismo, como así también por 
el fiscal y fiscal Gral.  
Una vez terminada la jornada de pesca se realizará el cómputo general en 
instalaciones a definir.  
  
ARTICULO Nº 11: El fiscal General es la autoridad de la prueba y decidirá sobre 
la cuestión que se plantee durante o al final de la misma y que éste o no 
expresamente contemplado en este reglamento. Su decisión será inapelable. 
Podrá además modificar los horarios cuando razones de mejor organización, 
seguridad o fuerza mayor así indiquen. Su decisión será inapelable. 
  
  
  


